
Expediente: 436/07-I9
Carátula: ROMANO LUIS CESAR C/ GORDILLO EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. Y OTRO S/INDEMNIZACION POR
ACCIDENTE DE TRABAJO S/ X - INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CURIA, FRANCISCO JOSE-PERITO CONSULTOR
20070879116 - GORDILLO EMPRESA DE CONSTRUCCIÒN S.R.L., -DEMANDADO
20379575782 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-PERITO CONTADOR
20235186129 - ROMANO, LUIS CESAR-ACTOR
20379575782 - RODA AGUIRRE, ANDRES NICOLAS-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - LA CAJA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO ART S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 436/07-I9

*H105025221884*
H105025221884

REF: ROMANO LUIS CESAR c/ GORDILLO EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. Y OTRO
S/INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO s/ X - INSTANCIA UNICA - EXPTE 436/07-I9

   San Miguel de Tucumán, Agosto de 2024.-

   Proveyendo la presentación del letrado Andrés Nicolás Roda Aguirre del 08/8/2024 : Atento a las
constancias del Sistema de Administración de Expedientes(SAE), previo a todo trámite y atento a lo
informado por el banco Galicia en fecha 26/7/2024, notifíquese la resolución de fecha 03/7/2024 al
accionado conforme lo dispuesto en el art. 282 del C.P.C.C. de aplicación supletoria al fuero. Se
hace saber que se adjunta a la presente providencia código QR a los efectos de su correcta
notificación. GOF436/07-I9

Actuación firmada en fecha 12/08/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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